
ESTE DOCUMENTO ES UNÁ yERSION PUBLICA, EN EL CUAL UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA
INFORMACION QUE LA LEY DE;;ACCESO A LA INFQRMACIQN PUBLICA (LAIP), DEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LoS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONA~ NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTICULQS 24 Y 30 Dt:: LA LAIP Y ARTICULO 6 DEL LINEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlCACION DE LA INFORMACION OFICIOSA.

MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SAL VADOR, C.A. '.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
AHUACHAPÁN

CONfRATO NO. 25/2018
LICITACIÓN PUBLICA NO. LP-04/2018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 04/2018
FONDO GENERAL DE EL SALVADOR

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, mayor de edad, Médico del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número,

, y Numero de Identificación Tributaría

; actuando en nombre

y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de Identificación

Tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional

Francisco Menéndez de Ahuachapán, ejerciendo la representación legal, según ACUERDO de nombramiento

en Propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS

CUARENTA Y TRES, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública el día dos de febrero

del año dos mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para firmar

contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL HOSPITAL"; Y

JUUO CESAR ANTONIO LUNA G.¡\RCÍA, mayor de edad, del Domicilio de Alegría Departamento de

Usulután, portador de mi Documento Único de Identidad Número

y

Número de Identificación Tributaria

, actuando en mi calidad de

Apoderado Administrativo con Cláusula Especial, de la Sociedad SUPLIDORES DIVERSOS

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar SUPLIDORES

DIVERSOS S.A. de C.V. de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria

; personería que compruebo con el

testimonio de la Escritura Pública de Poder Administrativo con Cláusula Especial, otorgada en la Ciudad de

1



San-Salvador; a las nueve horas del día veintisiete de abril del año dos mil diecisiete, 'ante los Oficios de la
lJ ~.~~.' ¡ •. " Ilt ~~ j. 1;' r :\f r - I,~. ¡,' I

Notario ¡\NÁ MARíA I~~Et R~DRÍGtJEZ¡ BURGOS, inscrita'én el Régistrb 'de'CometCidal número
.'']' ... \ .... ~~; i.~~!'I·t~·. ¡ ./ s',

CUARENTA Y CINCO, del Libro MIL OCHOCIENTOS TRECE del Registro de Otros Contratos

.Me~tiles? de fecha ~l!atro,~e mayode 90,~'mil ,qiecis~et~,~n l~ ,:ual actúa,el señor, Hl.J.G9,VILmpRTO

MUÑpZ.99~~ES, actuando en P9~pr~ Y, Repre~ntac~ón}je,la S?Cieda? S~L~~S DIVE~OS

S.A.,,¡'~e ,C..V.; que la -r¡.¡:o~o,auto.ri~te da ~ deser legj~a y ,sufici~!~,~rjbabpr tenido a la vista,:

Testimonio de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la sociedad, otorgada en la Ciudad de
~. • l' ~ ~ ." , • ¡. J ' , ; • '.' • .¡ . ¡ .' ~. '!.' \. .', '.. , .•

SBn;S~y~'?r, a.~~,d~~wu~y~hO~,~1 día siete d;e7n~o de!.~? '!os ,mi!.~ato~~rant~,lo~~ficj?sNotaria}es

.de 1t0~E~TO EDVARI>Q CAL~E.RRN'.l3~ONA~"ei in~~ta ¡alnÚID~ro~ETENTA.¡~91.pb~. ~S

,MIL OOSCIfNTOS ~mA'y 9.GtI0, 4~~~~gj~4~~oci,~e.~ del"R~gis~ ~~'~9me~io, y en ~if~o

documento se !Dodif¡i?~ las Cláusulas de!~P~t? Social; q~~fic~~?n.~~ ~c1Ade ~un~ o.~neral<?r~inaria

de Accionistas que .l~galmY.~~,I~eya~~,so.F,i~. en 1~q~e,con$.; ~?~ ~!¡4c~ N~~r~ ~I~~T~y

,Clh\TR9,de JUR-ta,Ge~e~ Ordinariade Accippis~, ~le\>rn~.~p 1~.Cj!l~;~e ~an Salvador, ~ las catorce

.horasdel ~í~}di~3n!leve,de sep'~e~~~ ~~~'ap~dos,,~ ca~9~ y~n la.qu,ec?n~ yl r.lJNTO ~R8, rx.?S

Elección de la Nu~ya Administración, inscrita en el Registro de Comercio ~ Numero ~OVENTA y ~EIS
• .'. ••••• • • '" • ~ • '. " , \ ,./ 1, ' , _,

septiembre del, ~o, dos, mil ~q~;,Bu~! e~. lo s!l~~siv~;d~lf,preseqte,:ip~~.Qto ¡me !d~I10~. el

.~CO~~T.~" Y;~!l!los s~e~s- l~i9.4q:;" ,~~ST A,M,q§)¡ qUr h~".1~os~0r.d!tdo otorgar ,)j en

,efec~¡otorgamo~~el,p~SPJl~Cq~Tq ~,'~1R<,> Dll(~S~9S ~~~COS E~ P~

.:t;»~ EL ~p DPS,WL D!E~I~CHq,,~ fttY?~~;~'~ti~ffcci?~ ~r\."~~sp~tW,"de 7?nf~pn~~.a.,la~Y

.siguientes cláusulas; ,CLAUSULA PRIMERA:, OBJETO. E] CONTRATISTA se obliga a entregar a
.". '; .'" - . • \ .". -. .. e . '.: '. , í ~. . '. ) ~' .•..

, '¡
! I . r I '. '~ .'

e- 1" } t ,DESCRIP~.LÓN,DEL pRODUCTO. _
"

UIM . CANT." P/u P(f
RENGLÓN3 CÓDIGO'1020005 " . . •j , . . •• 11 .

}, " , " J .
ELECTRODO DE MONITOREO CARD~Q!RESPIRA T9RIP

\' ~:)~ , i }i;lí"" 1: r .
AUTOADHERIBLE'ADUCTO 'DBSé'AiitABLE'M'ARCN' \ ¡ ~ 1 , I

í , ,~ "r

EVERGRAND, ORIGEN CmNA, VENCE 2 AÑOS C/U 1500 0.07 105.00
.\'1.1 " " • l ~ , ,t." '.1 1 4 • \,' 11." • , ~!.; \ \ i~· , .~•..

2



RENGLON 7 CODIGO 1030~10 ~.\

CABLE LÁPIZ Y PUNTA PARA ELECTROCAUTERIO
MONOPOLAR, ESPIGA EN 3, EMPAQUE ESTERlL, , ,

DESCART ABLE, CON INTERRUPTOR DE MANO~ MARCA
HAlTECH , ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑos C/U 300 1.35 405.00
RENGLON 9 CODIGO 10500040 '
MICRO NEBULIZADOR CON MASCARILLA TODA POSICIÓN; "
PARA ADULTO y TUBO DE EXTENSIÓN DÉ 7 PIES, .'
EMPAQUE INDIVIDUAL, DESCARTABLE, MARCA
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑos C/U 1500 0.69 1035.00
RENGLÓN 10 CODIGO 10500045
MICRONEBULIZADOR CON MASCARILLA PEDIÁ TRICA " "
TODA POSICIÓN Y TUBO DE EXTENSIÓN DE 1 PIES, :1

EMPAQUE INDIVIDUAL, DESCART ABLE, MARCA
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑos • I ,C/U ; 1500 0.69 1035,00
RENGLÓN 15 CÓDIGO 10600080
CLIP UMBILICAL, EMPAQUE INDNIDUAL ESTÉRIL,
DESCARTABLE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN CHINA,
VENCE 2 AÑOS C/U 2000 0.05 100.00
RENGLÓN 18 CÓDIGO 10600140 .
DRENO DE PENROSE I"X12", EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTÉRIL, DESCART ABLE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN
CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 150 ' 1.19 178.50
RENGLÓN 19 CODIGO 10600150
DRENO DE PENROSE W'XI2", EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTÉRIL, DESCARTABLE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN
CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 250 1.l9 291.50
RENGLÓN 20 CÓDIGO 10600240
GORRODESCARTABLE PARA ENFERMERA, MARCA
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, NO VENCE C/U 10000 0.03 300.00
RENGLON 23 CÓDIGO 10600500 I

VAL VULA DE 3 VIAS,EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL,
DESCARTABLE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN CHINA,
VENCE 2 AÑOS C/U 120 0.2 . 24.00
RENGLÓN 33 CÓDIGO 10604005
CANULA NASAL PARA ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO,
TAMAÑO ADULTO, CON TUBO EXTENSIÓN DE 1PIES,
EMPAQUE INDIVIDUAL, DESCARSUPLIT ABLE, MARCA
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U ' 500 0.25 125.00
RENGLON 41 CODIGO 10605310
CA !ÉTER DE SUCCIÓN INTERMITENTE, FLEXIBLE, CON
INTERRUPTOR, CON PUNTA REDONDA, 10FT, EMPAQUE •
INDIVIDUAL ESTÉRIL, DESCART ABLE, MARCA
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 180 0.12 21.60
RENGLON 42 CÓDIGO 10605315
CATÉTER DE SUCCIÓN INTERMITENTE, FLEXIBLE, CON
INTERRUPTOR, CON PUNTA REDONDA, 12FT, EMPÁQUE .
INDIVIDUAL ESTÉRIL, DESCARTABLE, MARCA
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 300 0.12 ' 36.00'
RENGWN 43 CODIGO 10605325 e

CATÉTER DE SUCCIÓN INTERMITENTE, FLEXIBLE, CON
INTERRUPTOR, CON PUNTA REDONDA, 16FT, EMPAQUE
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE, MARCA
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑos C/U 250' 0.12 30.00
RENGLON SO CÓDIGO 10607020 1

BATA DE PROTECCIÓN O EXAMINACIÓN, TALLA M,
DESCARTABLE, EMPAQUE INDIVIDUAL, NO ESTERIL,
MARCA EVERGRAND, ORIGEN CHINA, NO VENCE C/U 600 0.5 300.00
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RENGLÓN 51 CODIGO 10608045
MASCARILLA QUIRÚRGICA RECTANGULAR DOBLE' . ,
FORRO, DE AMARRAR, CON SOPORTE NASAL, ; , I

DESCARTABLE, MARCA EVERqRMij), ORIGEN c;HINA, NO
VENCE' > C/U 12000 0.03 360.00
RENGLON 55 CODIGO 10610155
SONDA PARA DRENAJE URINARIO,DE LÁTEX, CON BALON I

.»

3-5 CC , 2V CON VAL VULA PARA JERINGA TIPO LUER '
LOCK, CALIBRE 10Fr,TIPO FOLEY, EMPAQUE INDIVIDUAL " ¡

ESTÉRIL, DESCART ABLE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN
CHINA, VENCE 2 AÑos C/U 99 0.4 , • 39.60
RENGLÓN 56 CÓDIGO 10610160
SONDA PARA DRENAJE URINARIO, DE LATEX, CON BALON
5-15 CC , 2V CON VAL VULA PARA JERINGA TIPO LUER .
LOCK, CALIBRE 12Fr,TIPO FOLEY, EMPAQUE INDIVIDUAL / ,
ESTERIL, DESCART ABLE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN ;

CHINA, VENCE 2 AÑos C/U 480, 0.52 ·249.60 I

RENGLON 58 CODIGO 10611085
TUBO ENDOTRAQUEAL 3.0mm DIÁMETRO, J, t

TRANSPARENTE, CON AGUJERO Y LINEA CENTINELA .. . ,(. -,' ,
RADIOPACA, SIN BALON,CON ESCALA, EMPAQUE , , f.

INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE, MARCA'
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 100 .0.98 , 98.00 I

RENGLÓN 61 CÓDIGO 10611135 ..
TUBO ENDOTRAQUEAL PLASTICO RADIOPACO, GLOBO DE ,
ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESION, 6.0MM DIAMETRO,CON
AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, ,
DESCARTABLE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN CHINA, .. ,
VENCE 2 AÑos , C/U 240 ,0.75 , 180.00
RENGLON 62 CODIGO 10611140
TUBO ENDOTRAQUEAL PLASTICO RADIOPACO, GLOBO DE ••• ~ - ..r:. •

ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESION, 6.5MM DIAMETRO, ,
CON AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL I / ' ,
ESTÉRIL, DESCARTABLE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN
CHINA, VENCE 2 AÑos C/U 300 0.75 ,225.00
RENGLÓN 63 CÓDIGO 10611155
TUBO ENDOTRAQUEAL PLÁSTICO RADIOPACO, GLOBO DE e
ALTO VOLUMEN y BAJA PRESIÓN; 8.0MM DIÁMETRO, ir ¡

CON AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL s
ESTÉRIL, DESCART ABLE~ MARCA EVERGRAND, ORIGEN
CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 240 0.75 180.00
RENGLON 69 CODIGO 10705065
VENDA ELASTICA 4" X 5 YARDAS, EMPAQUE INDIVIDUAL,
ROLLO, MARCA EVERGRAND, ORIGEN .CHINA, VENCE 2
AÑOS C/U 3000 0.33 990.00
RENGLON 90 CODIGO 12100040
BRAZALETE PARA IDENTIFICACIÓN PEDIÁ TRICO 50%
ROSADO Y 50% CELESTE, MARCA EVERGRAND, ORIGEN
CHINA, NO VENCE . C/U 10000 .0.04 400.00
RENGLÓN 91 CODIGO 12100035
BRAZALETE PARA IDENTIFICACIÓN ADULTO, MARCA.
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, NO VENCE C/U 5000 0.04 200.00
RENGLON 93 CODIGO 12100165
TAPaN DE CIERRE CON TOMA DE INYECCION LUER LOCK,
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, MARCA EVERGRAND, '.
ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 33600 0.05 1680.00
RENGLÓN 94 CÓDIGO 12100170 I

TERMOMETRO ORAL, GRADOS CENTIGRADOS REUSABLE,
MARCA EVERGRAND, ORIGEN CHINA, NO VENCE C/U 3000 0.07 210.00
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RENGLÓN 95 CÓDIGO. 1210175 , .
TERMÓMETRO RECTAL,.GRADOS CENTIGRADOS
REUSABLE, ~CA,EVERGRANO. ORIGEN,C~A, NO , i r ' < t ,

VENCE C/U 50 0.4 20.00
RENG,LÓN ll~,,~ppI90~~610100, ;. i -l." . " .' ,,' ; " "SONDA NASOGASTRICA, RADIOPACA, CALIBRE ¡OFr,TIPO . -
LEVIN, 125cm LARGO, CON ESCALA, EMPAQUE .
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE, MARCA

, .' .)

EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 200 0.32 64.00
lU:NGWN 134 código lil09005 r , . ) .
ENGRAPADORA QUIRURGICA PARA PIEL,35 GRAPAS,
DESCARTABLE, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL;MARCA , "

.- , ' . '- ,
<'

-: J, • ! .- ..-
EVERGRAND, ORIGEN CHINA, VENCE 2 AÑOS C/U 360 5 1800.00
RENGLÓN 135 'código.l0500035 ' \ , , .: • r {!'

, !
¡

J I
,

INSPlROMETRO INCENTIVO PARA TERAPIA RESPIRA TORlA
.

CON CAPACIDAD· DE 4000mlEMPAQUE Il'IDlVlDUAL, . : :.... ' I [

DESCARTABLE, MARCA AlRLIFFJCAREFUSION, ORIGEN
.USAlMEXICO,. NO VENCE ... , C/U 240 425 1020.00

, ., .. ' , TOTAL . $11,708,80
,CLAUSULA SEGUNDA: DOC~NTOS CONfl.U.CTUALES .. Forman parte. integrante <fe éste

',J • t., I \ '_'" f ,1 l ..• ¡ .• í • .-, • ." I

contrato, con .plena fu~rza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a)Las bases de Licitación
~., "! .. ~ , , •

Pública número LP G{JION <;ERO CUATRO PLECA DOS MIL DIECIOCHO "SUMINISTRO DE
. ~ • . ¡ , _ ~ ~ \ 1 •.•• .'

~~UMOS EN P,LA.lA P'ARA,~L ,AÑo DQS MIL P~POCIfO; b) La oferta. del contratista presentada en
. ,,;, l. t •• '... I , .) ., \ • ,'.' , • _~; ~. \ ;

el Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán el día tres de noviembre del año dos mil diecisiete;
l • I A",f," " • f ' . I 1 ,," ..,.

e) la Resolución de Adjudicación número cero cuatro pleca dos mil dieciocho; d) Las Garantías; y e) otros
( j I ( •. , J ¡"

d~um~!l~.s q~e ¡ef!1~rn del prese!1t~Fn.trato. El preselJte f,On~to. ~ ~us ~~~os prev~ec~rá en ~ de

discrepancia, sobre los documentos antes .mencíonados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado.
• I ~ • I ~ '. • •• _ J t.' . .

Estos .documentos forman parte integral del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento.
. l. \ • • .' :

CLÁUSULA TERCERA:, CONDICIONES ESPECIALES. La Contratista se obliga a cumplir las
• .•.i ..' .., ~~. { f,' I J • \ " .'.. l' ";. '. •

,condiciones especiales siguientes: a) Garantizar la calidad del suministro objeto del presente contrato, durante
" .) .: _' _ _ _ :..' .- I .,' 1.... 1, ~ ;

,UD periodo, de dos aij~s? co~tad?S a partir de la fec~ de e~~~a del pro<\ucto b) Si durante la ejecucióndel

'CAA~tq ,se 5omprp~ P9 ~ P..i~·ó~ <?ene~l d~ In~~ión,~ ~rab?jo d~l, Ministerio de ,Tra9ajo y

. Previsión. Social incumplimiento por falta del. contratista a la normativa que prohibe el trabajq puantil y de
).. ': '~.~~ l' '. '., ,. II~.. ~~' \ :) ¡.¡~. ,t ..•..•

protección de, la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que
• I l. l. i.·.. . I • • I •

dispone el Arl. f~O de,~~LAGAP ~ determinar el c0!lletimiento,o no durante la ejecución del contrato d~ la

conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romanos V literal b) de la LACAP relativa a
,J • ' ,1 ~ l.' J ". \ ••• ' '.I'.t '. ' t • ~4 ~ :" t r :' • • ••••

la. invocación de hechos falsos ~ obten~r la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado.. , . .' \ .. ;) ,
el incumplimiento a la normativa por parte de la General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re
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inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último' como deberá finalizar el' procedimiento para conocer

la resolución final. CLÁUSULA CUARTA: ADMINISTRACIÓN DEU CONTRATO. Para la

verificación de las condiciones establecidas en el presente contrato se nombra como Administrador del

contrato al Doctor José Adalberto Magaña Cáceres, Asesor de Medicamento e Insumos Médicos.

CLÁUSULA OUINTA: PLAZO. LA CONTRATISTA se obliga a entregar el producto, en dos entregas y

de la siguiente manera: la primera entrega por el cincuenta por ciento (50%) treinta días hábiles (30) después
I /' •

de recibir el contrato debidamente legalizado, y la segunda entrega del cincuenta por ciento (50%) treinta días
, ,

hábiles después de la primera entrega; CLÁUSULA SEXTA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO •. .
Si LA CONTRATISTA se atrasaré en el plazÓ 'd~'eIi6:ega del suministro,' pér causas de fuerza mayor ~ caso

4 t. 1, •

fortuito debidamente justificado y documentado, el Hospital podrá prorrogar el plazo de entrega, siempre que

'no se' ponga'en riesgo la Instituci6n por falta 'de dichos insuID~~.LA tbNTRAttSTA dará aviso porescrito

,al Hospital dentro"de las cuarénta yotho h~~sigui~ntes a lá feétia en que ~~'la dusa que origina y que

justifique 'e) atraso,siení.pre y cuando este aviso esté aeiltr~ del' 'plazo contractual. En caso de no hace~ tal

notificación en el'ptazb éstablecido, esta omisión 'sefá rázóil suficiente 'para que el Hospital 'deniegue la

prórroga del plazo contractual, La prórroga del plazo contractual de entrega se~ establecida y formalitada a

través de una ~solucióñ o instrumentomodificativo 'd~contrato autorizado por el Directtlr de Hospital y la

, Contratista, y no dará de~ho a la tONfRÁTISTA a compensación económica. Las prórrogas'de plazo no

se daránpor atrasos causados por negligencia de l~CONTRATISTA al ~os'olicitar'a tiempo'les-msúmos, o

por ~~'impubwlesa'sus subcontraHStas o:s~iIiiStrari.tes~ CLAustiLA 'SÉPTIMA:'MONtÓ TOTAL

DEL CONTRATO. El monto total Gel presente contrato ~ de' ONCE'MrL'SETEClENTOS OCHO

DÓtÁRES CON OCHENTÁCENrAVOS DE DÓLAR»E LOS'ESTAbÓS úNmoS DE AMÉRICA

'(511,708.80), que la Unidad Financiéra, pagara a la" Contratistá 'Ó'a' quién éste designé legalmente por el

suministro objeto de éste contrato,' dich6'montd incluye el Impuesto a la Transferencia de Bien~s Muebles y a

'la Prestaci6ó" ae Servicíos 'ICtAUSuLA'í ÓCTAVA!"COMPRÓM1s0' 'PREStrP'UESTARIÓ:' El

HOSPITAL hace' constar que para' cubni"el importe dél' presente contrato, ha constituido el cifrado

"presupuestario respectivo él cuai queda áuio~átic3rnénte'ÍIico~i-'ad¿al presenté contrato, ~í como' támbién

ItJ
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todos los qúe se vayan cónsiítuyendo/Es entendido-que sivencido el ejercicio 'fiscal y no.se logra liquidar el

contrato 'con dicho cifrado presupuestario el HOSPlT AL podrá incorporarle el que le .córresponda al nuevo

ejercicio fiscal vigente, o podrá ser.pagado-por recursos, propios .CLÁUSULA NOVENA:_CONDICJÓ~ y.

FORMA DE PAGO. El monto total del presente contrato será pagado .en dólares de los Estados Unidos de'

América por -la Unidad Financiera de esta Institución, en un plazo' máximo de sesenta días calendario;

posteriores a la presentación por parte de la CONlRATISTAen.la Tesorería del Hospital, para.tramites de

QUEDAN respectivo; la factura; incluyendo en-ella, descripeión completa del producto, Unidad de medida,

cantidad, precio unitario" además, Numero de-Contrato-Numero de Licitación y numero de Resolución de

Adjudicación; además deberá ir firmádo por el Guardalmacén 'del Hospital. De .acuerdo a lo dispuesto en el.

Artículo CIENF0 SESENTA y DOS, INCISO SEGUNDO Idel 'Código Tributario, se le retendrá el UNO

POR CIENTO. CLÁUSULA DÉCIMA: .CESIÓN: Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar

o ceder.á cualquier título los .derechos y obligaciones .que emanan del presente Contrato. -La trasgresión de.

esta disposición dará lugar-a la caducidad del contrato.tprocedíéndóse además-a hacer ef~2#va l~ garantía de.

cumplimiento de contrato. .CLÁUSULA·DÉCIMA,PRIMERA: ~~S¡ La Contratista.rendirá por su

cuenta-y a favor del Hospital Nacional Francisco Menéndez, a través de.un Banco, Compañía Aseguradora o

Afianzadora, con domicilio legal en El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero,

las fianzas siguientes: FianZa..de Curnplimiento.de'Contrato, por un valor de MIL¡CUATROCIENTOS

CINCO;DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (Sl,405.06), equivalente al doce por ciento (12%) del valor total del contrato,. la cual servirá para

garantizar el cumplimiento estricto de 'este contraté, deberá presentarse den!t'o:d~l~~ DIEZ DÍAS HÁBILES'

siguientes a, la recepción del contrato debidamente legalizado, La cual tendrá vigencia por UN AÑo, a partir

de la fecha de distribución del contrato.· Fianza de Buena Calidad por un valor de MIL .CIENTO

SEtENTA DÓLARES CON OCHENlfA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS,

UNIDOS DE AMÉRICA·(Sl,1170.88); equivalente al diez/por ciento 0(010) del valor total del contrato, la

cual servirá para garantizar la buena calidad del. suministro entregado y estabilidad del mismo; la cual deberá

presentarse dentro de ,los-DIEZ DÍAS HÁBILES después de recibirel contrato: debidamente legalizado y,

estará vigente durante el plato de' DOS AÑos contados a partir de la fecha de distribución del contrato. Las
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fianzas deberán' presentarse en -la UA,CI del HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE.

AHUACHAPÁN, ubicada en calle al Zacamil contiguo colonia Suncuan, Cantón Ashapuco. CLÁUSULA

DÉCIMA'SEGUNDA:_MtlliTA.S_POR:_A1J~ASO. En caso de atraso por parte de la CONTRATISTA en el

cumplimiento de sus obligaciones por causas imputables a el mismo en la entrega del suministro objeto del.

presente contrato, en el plazo indicado en .la cláusula quinta, podrá declararse la caducidad del contrato o

imponer una multa por cada día de retraso de conformidad al ARTICULO OCHENTA Y CINCO de la Ley

de Adquisiciones y Contrataciones de. la Administración Publica, pero en todo caso la multa minima será en

caso de licitaciones el valor correspondiente a un salario mínimo urbano; .éste pagará en la Dirección General

de Tesorería-del Ministerio de Hacienda la multa impuesta por.el HOSPITAL. EL HOSPITAL podrá deducir

de cualquier cantidad que seadeude a la,CONTRATISTA, la suma/a que. asciende-la multa-o podrá hacerla

efectiva a través de la fianza de cumplimiento -de contrato o exigir del contratista su pago directo. El pago de

la multa no exime a la CONTRATISTA.de las obligaciones que se establecen en este Contrato. CLÁUSULA

DÉCIMA TERCERA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO.:EI suministro-objeto del presente contrato,

será recibido en el almacén del Hospital Nacional franc.!sCJ9Meºé.t1dez de ~JlUac1!apán, ubicado en final calle

al Zacamil Cantón Ashapuco, previa coordinación con el Guardalmacéru- el Jefe del almacén procederá a

verificar si el suministro está ¡ acorde al .contrato y, hará la, recepción correspondiente. -La verificación

mencionada se efectuará en presencia del contratista o de q1!Íenenttegt!~ el·p~~o;_ a fin deconfrontar la

correspondencia entre lo rentregado, 10 relacionado en la' factura, lo establecido en el presente contrato"

identificando las posibles defieieneias,» levantándose, y . firmándose el acta de recepción. .correspondiente,

ClJÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓ~ DE .CONFLICliOS. .Toda duda o discrepancia 'que sur:ja

con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera. amigable o sea

por arreglo directo y 'de acuerdo a lo, dispuesto -en les ARTÍCULOS CIENTO SESENTA y _TRES Y

CIENTO SESENf A y CUATRO de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones-de la Administración Pública.

De no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final a proceso de arbitraje, de acuerdo a lo

dispuesto en el Titulo. Tércero dela Ley de Mediación, Conciliación ~ Arbitraje. CLÁUSULA DÉCIMA

QUINTA: PLAZO DE RECLAMOS. Cuando se comprueben defectos 'en el suministro; la Contratista

deberá enmendar o cumplir a satisfacción del,Hospital dentro de los tres días' hábiles siguientes a la fecha de
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la' verificación; si el contratista 00 subsanát os def~tos' comprobados ~ tendrá por incumplido el contrato, se

dará por: ~uca!Jo el contrato y se le hará efectiva la fianza de 'cumplimiento de contrato sin. responsabilidad
-' . I

para ..el, .HOSPNAL.¡ CLÁUSULA DÉCIMA SEnA: .:tERMINACIÓN :DEL CONTRA'tO. ¡El

HOSPITAL podrá dar por extinguido el' contrato sin responsabilidad alguna de su, parte cuando ocurra

I cualquiera de las situaciones siguientes: a) LA CONfRATISTAno rinda las garantías establecidas en la

CLÁUSULA- 'DECIMA PRIMERA·, del contrato 'dentro, del plazo acordado; b) .La mora de 1 la

CONTRATIST.A' en el cumplimiento.de .los-plazos-contractuales 'Ol de cualquier otra obligación; e) LA

.C<i>NTRATISTt\ . entregue ,el prgducto en inferior calidad a lo .ofertado o' no (cumpla con las condiciones

pactadas en- este I contrato. >·cLkUSULA,) DÉCIMA~~sÉPTIMA; CESACIÓN;. EXTINCIÓN,

CADUCIDAD, Y REVOCACIt>N DEkCONTRATO. Cuando se presentaren las-situaciones establecidas

. en los artículQS_deI::m>vt!n~y_dos al cien; de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública, se procederá en lo pertinente a, dar por, terminado el .contrato, En caso de incumplimiento de la

-contratista a cualquiera de las estipulaciones, y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en

la Licitación Pública LP GUION CERO eUA TRO PLECA 008 MIL DIECIOCHO, EL H08PIT AL podrá

notificar al contratista su intención de dar por terminado el contrato sin' responsabilidad para él, mediante

aviso. escrito con expresión de motivo. Si-dentro del plazo de D~Z DÍAS calendario, contados a partir de la

fecha en que el contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos

satisfactorios al HOSPITAL, para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, el

HOSPITAL dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos el

HOSPfTAL; hará' eféétivas 'ras garantías que tuviere en Su poder. En, caso que el contratista reirícida 'en
t ..•. ' '\ J" s 1~~~ • . ~

cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o administración del contrato, el HOSPITAL, podrá,

sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo, lo que deberá notificar por escrito al contratista.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente contrato hubiere
• l' } ) . ~ .f • •

necesidad de introducir modificaciones al mismo, estasmo podrán llevarse a cabo, sin la autorización legal del

Director del Hospital y se formalizara a través de resolución modificativa que ameritare el caso. Queda

entendido que el Hospital se reserva derecho de incrementar el presente contrato hasta en un porcentaje

máximo del veinte por ciento (20%) del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución
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· modificativa que ameriteel caso. CLÁUSUbA DÉCIMA· NOVEN~: VIGENCIA. El presente contrato

· e'ntrará en 'Vigencia después qu~ la contratista 10reeiba·debiiliunente.legalizadOl. CLÁUSULA VIGÉSIMA:

JURISDICCIÓN. Para'los efectos legales. ~eI-Gontrata, eJ.'p~~nte· las ~~ .comratantes-se someten a la

.Jurisdicción de-los Tribunales. de la CiudaQ de Ahuachapán, LA CONTRA HSTA renuncia, en caso de:acción

·judicial ensu contra a apelar al decreto de embargo; sentencia de remate y de cualquien.otra providencia

• apelableen el juicio que seintentare y aceptará. al 'depositario rjudíciaí de. sus bienes' que propusiere el

HOSPITAL quién lo eximede rendir fianza-y cuentas, comprometiéndose-a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas ..CLÁUSULA WGÉSIMA PRIMERA:

· LEGISLACIÓN'AP1J€ABLE •.Para)ºs_ef~to§.:'legaIé~ ,del P~se»te39ntrato;.las partes nos sometemos en

· todo.a las disposiciones. de .las Leyes Salvadoreñas, renuncíando a efectuar reclamaciones' que, no .sean las

establecidas por 'este ,.contrato y' las ;Leyes, dé éste país. CLÁUSULA VIGÉSIMA! SEGUNDA:

NOTIFICACIONES Las notificaciones entre las partes deberán hacersepor escrito y tendrán~efectQ a partir

.:de la fecha de su recepción' en 'las direcciones que a continuación se indican: El .HOSPITAL~en ¡datle .al

Zacamil contiguo a Colonia-Suncuan CantónAshapúco Ahuachapánj.y ía CONTRATISTA: Carretera hacia

Los-Planes De'Renderós, KI;LOMETRO:4 %'N.o ,4656~.SAN SALVADOR. En fe de lo 'cual firmamos el

presente contrato en la ciudad de uachapán, a los nueve días del-mes de febrero del año dos mil diecisiete.

SUPLIDORES DrVERSLJ0
;',1 SA deCV.. ..ti f . f, . . ' .

·JULIO CESAR.í\NTONlO,U,JNAGAACMI " '
CONTRATISTA

" .. , . I : '.¡r _

l. J , ,
v t • l' 1 •

'.!L_' _ :'
W~~lARTÍNEZ. ). r , f •

I " I • . I <,', '; l.
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